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N° 

 
ACUERDO MUNICIPAL 

 
COMISIÓN PERMANENTE 

001 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS – 
ANTIOQUIA PARA REALIZAR UN EMPRÉSTITO 
CON DESTINO A LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS: ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, 
COMPRA DE MAQUINARIA AMARILLA Y 
COMPRA DE PREDIOS CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 025-5517 Y 025-10005 PARA 
APERTURA Y AMPLIACIÓN DE VÍAS URBANAS.  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

002 POR EL CUAL SE ESTABLECEN CONDICIONES 
ESPECIALES PARA EL PAGO DE 
OBLIGACIONES, IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

003 POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL SALARIO 
PARA EL ALCALDE Y EL PERSONERO DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
2024  
 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

004 POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO 
ESPECIAL DE CONTINGENCIAS JUDICIALES 
DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA.  
 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

005 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
OSOS, ANTIOQUIA, PARA MODIFICAR LA 
DESTINACIÓN DE UN RECURSO DEL CRÉDITO 
APROBADO EN EL ACUERDO 001 DE FEBRERO 
DE 2024  
 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

006 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO 2024 - 2027 "RENACE LA 
ESPERANZA" Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES  
 

 
Comisión Primera Permanente de 
Desarrollo 
 

007 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE PARA ENAJENAR UN PREDIO A 
TÍTULO SE SUBSIDIO DE VIVIENDA Y OTORGAR 
SUBSIDIOS DE VIVIENDA EN DINERO Y/O EN 
ESPECIE EN DIFERENTES PROYECTOS DE 
VIVIENDA PROMOVIDOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES  
 

Comisión Primera Permanente de 
Desarrollo conjunta con la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto y 
Hacienda Pública 
 

008 POR MEDIO DE CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 
OSOS PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS CON EL FIN DE 
SUSCRIBIR CONVENIO CON EMPRESAS 
PÚBLICAS DE MEDELLÍN  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
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009 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 040 DEL 29 DE JUNIO DE 2001, POR 
MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CABILDO 
MUNICIPAL DE MAYORES EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS  

Comisión Primera Permanente de 
Desarrollo 
 

010 POR MEDIO DE CUAL SE ADOPTA EL MANUAL 
DE IMAGEN E IDENTIDAD VISUAL DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 
OSOS, ANTIOQUÍA  

Comisión Tercera Permanente de 
Gobierno 
 

011 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE 
MUNICIPAL PARA DECLARAR DE UTILIDAD 
PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y ADQUIRIR POR 
COMPRAVENTA O POR EXPROPIACIÓN A 
FAVOR DE LA ENTIDAD, DOS BIENES 
INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE OSOS  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública conjunta 
con la Comisión Tercera Permanente de 
Gobierno  
 

012 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 
OSOS PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS CON EL FIN DE 
DESARROLLAS PROYECTOS SOCIALES EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

013 POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL 
ACUERDO 010 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL 
ACUERDO 016 DE 2020 CON LA ESTAMPILLA 
PRO-HOSPITAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS - ANTIOQUIA” 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

014 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS PARA 
TRANSFERIR MEDIANTE CESIÓN A TÍTULO 
GRATUITO LA PROPIEDAD DE PREDIOS 
FISCALES O LA PORCIÓN DE ELLOS 
OCUPADOS ILEGALMENTE CON MEJORAS Y/O 
CONSTRUCCIONES DE DESTINACIÓN 
ECONÓMICA HABITACIONAL  

Comisión Tercera Permanente de 
Gobierno 
 

015 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL 
ALCALDE PARA QUE EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS – ANTIOQUIA HAGA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PROVINCIA 
ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN DEL RIO 
GRANDE ANTIOQUEÑO  

Comisión Tercera Permanente de 
Gobierno 
 

016 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE 
MUNICIPAL PARA LA ADQUISICIÓN DE CUATRO 
PREDIOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 
“RENACE LA ESPERANZA 2024-2027” 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

017 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS – 
ANTIOQUIA PARA REALIZAR UN EMPRÉSTITO 
CON DESTINO A LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “PAVIMENTACIÓN DE VÍAS DEL 
CORREGIMIENTO DE ARAGÓN Y COMPRA DE 
LOTE DE TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL” 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
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018 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE 
GASTO DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2024 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

019 POR EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA DEL NIVEL CENTRAL DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL, SE ADOPTAN LAS 
FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y SE 
ADOPTA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 
EMPLEADOS DE LA MISMA  

Comisión Tercera Permanente de 
Gobierno 
 

020 POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
OSOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° DE 
ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

021 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
EXCEPCIONALES AL ALCALDE DE MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

022 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE 
GASTO DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2024 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

023 POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE 
GASTO DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2024 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

024 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE EL ACUERDO 016 DEL 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL ESTATUTO TRIBUTARIO PARA EL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS” 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

 
 

N° PROYECTO DE ACUERDO NO APROBADO.  CAUSA  

004 POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS – ANTIOQUIA PARA MODIFICAR LA 
DESTINACIÓN DE UN RECURSO DEL CRÉDITO  

No aprobado en 
Comisión Segunda 
Permanente de 
Presupuesto y 
Hacienda Publica  

007 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS ANTIOQUIA A ADQUIRIR PREDIOS 
DESTINADOS A LA PROTECCIÓN Y PARA SISTEMAS DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS URBANOS Y RURALES  

Se hizo devolución del 
proyecto a través del 
oficio N°055 de 2024   

011 POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES PRO TEMPORE AL 
ALCALDE MUNICIPAL PARA EJERCER LAS FUNCIONES 
ESTIPULADAS EN EL NUMERAL 6° DEL ARTICULO 313 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, CON EL OBJETO DE ADECUAR, 
REDISEÑAR, REORGANIZAR E IMPLEMENTAR UN PROCESO 
DE MODERNIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN EN LA 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL NIVEL CENTRAL DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  

Retirado por el 
ejecutivo municipal  
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